
REPUBLICA DEL ECUADOR » 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

RESOLUCION No. 91-2-1-1- 0440783 : 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

DOG 30 14 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19'"de noviembre/de 1990 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatuto de la Compañia 
PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S.A..; 

QUE el señor Lars Vogensen, en su Calidad de 
Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Gabriel Vergara V../ ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a. cuyo efecto ha 

09 presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

. QUE el Departamento de Inspección : y. Control ha 
“presentado el. informe favorable No. 91-0437-IA de 
febrero 18 de 1991, el mismo que amplia el':informe No. 
90-2439-IA de noviembre 12 de 1990; ot 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-581 del 18 de marzo de 1991 ha emitido 
informe favorable ¡para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a)Y el aumento de 
capital de PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S.Asx por 
CIEN MILLONES DE SUCRES dividido en cien millones de 
acciones de un sucre cada una; y, b) la reforma de 
estatuto constante en la referida escritura, con la 
Siguiente modificación estatutaria: En el Articulo 
Quinto donde dice (S/1.000,00) léase (S/1l,00). _. 

ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución con la modificación 

- constante en el Articulo Primero y siente razón de 
esta anotación. 
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_Resolución No.. 91-2-1-1- 09997 93. 

Compañia: PINTURAS MARINAS, HEMPEL DEL ECUADOR S. A. 
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l. + 0? «ARTICULO. -TERCERO y?" DISPONER 18 y que . el -Registrador 
Mercantil: del. cantón Guayaquil: a)”. inscriba la referida 

“escritúra 'pública' junto con la presente Resolución con 
- la: modificación” constante. en el :«Articulo.- Primero, 
archive una copia de dicha escritura, y. devuelva las 

"restafites” con lá razón de la” inscripción “que'se ordena; 
y. k)/cumpla las -.. demás «prescripciones. contenidas :en la 

Tey de Registro... te . ; - . 
. ... .* ta 

ARTICULO CUARTOQ£- DISPONER -que:el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

"escritura pública del 7 de septiembre de 1973 por la : 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatu- 
to, mediante  Jla:.- escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

' principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada» 3 Weap! Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a ha Y 

ZAR! 198 
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o , Queda inscrita esta Resulución 
de fojas 9.238 a 9.239, Número 1.038 del Registro Mercantil, 
Libra de Industrieles y anotada bajo el Número 6.334,del Reper- 
torio.- Guayaquil, Abril diez i siete de mil novecientos n- 

tad uno.- El Registrador Mercánt 
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TIFICUS que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolu- 

ción e fojes 4.058 del Registro Mercantil, Libro de indus 

triales de 1.973, 132453 y 13.476 del Registro Mercan - 

til, Libro de Industriales de 1.981, en su orden, 32607 y 

16.570 del Registro Mercantil, Libro de industriales de » 

1.984; respectivemente, 12.522 y 120543 del Registro Mer > 

centil, libro de Industriales de 1.990, en su ordens al -—- 

margen de las inscripciones respectivas .e- Guayaquil, Abril 

díez i siete de mil novecientos noventa i uno .- El Regis- 

tredor Mercantil .- > 

    

    

  

  

AB. H"- CR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE 
Regiaaior Mercantil Cántón Guayaquil


